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Auto No:                     Al014 
Proceso:  Ejecutivo con garantía real 
Demandante:  Eliana María Bustamante Ochoa 
Demandado:  Sonia María Cano Cano 
Radicado:  05001 40 03 002 2021 00486 01 
Asunto:  Confirma auto apelado 
Tema: Nulidad Procesal  
Sinopsis: Control de legalidad, no pueden adelantarse procesos ejecutivos cuando se está 

en curso el proceso de insolvencia de persona natural no comerciante. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

-SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN- 
 
 

Medellín, Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Concita la atención de la Sala desatar el recurso de apelación 

formulado por el apoderado del demandante, frente al auto de fecha 26 de 

agosto de 20221, por medio del cual el Juzgado Trece Civil del Circuito de 

Medellín declaró la nulidad de todo lo actuado al interior del proceso ejecutivo 

adelantado por la señora Eliana María Bustamante, en contra de la señora Sonia 

María Cano Cano.  

 

I. ANTECEDENTES. 

 

1.  Como fundamentos fácticos relevantes a efectos de desatar 

el recurso cuya cognición correspondió al suscrito Magistrado, se tiene que, 

dentro del proceso ejecutivo hipotecario adelantado por la aquí recurrente en 

contra de la señora Cano Cano, en adiado del 24 de enero del 2022 se libró la 

orden de apremio y, en consecuencia, se dispuso la notificación a la demandada.  

 

Durante el transcurso del proceso, el Operador en Insolvencia 

Económica del Centro de Conciliación en Derecho Corporativo, comunicó el 28 

de julio la apertura del proceso de Insolvencia Económica de Persona Natural no 

Comerciante de la demandada, con fecha de admisión del 16 de diciembre de 

2021, por lo que solicitó la nulidad de todo lo actuado. 

 

                                                 
1 Por secretaría fue repartido el presente proceso el día 1 de noviembre de 2022.  
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2. Del auto objeto de Apelación: En decisión del 26 de agosto 

del año pasado, la Juez declaró la nulidad de todo lo actuado, por haberse 

adelantado el proceso en contra de una persona en trámite de negociación de 

deudas, según lo previsto en el artículo 545 del C.G.P. “se declarará la nulidad de 

todo lo actuado, puesto que para el 24 de enero de 2022 no podía librarse orden de apremio 

en contra de la aquí demandada, pues se reitera, el Despacho no podía abrir paso a un 

nuevo proceso ejecutivo sobre la deudora, sumado que la obligación aquí reclamada fue 

integrada en la lista de pasivos expuestas ante el Centro de Conciliación”. 

 

                            3. Del Recurso de Apelación. Por ser contrario a sus 

intereses, el apoderado de la demandante formuló recurso de reposición y 

apelación en contra de la citada providencia, señalando que si bien la apertura 

del proceso de insolvencia fue el 16 de diciembre del 2021, no obstante, olvidó 

percatarse el Despacho que la ejecución fue presentada el 23 de noviembre de 

2021, aspecto que consolida que la demanda se instauró antes de que se 

admitiera a la ejecutada en el proceso de negociación, y en esa medida 

consideró que “no era procedente la declaración de nulidad de todo lo actuado”. 

Aunado que, a la fecha, no ha sido debidamente vinculada al trámite de 

insolvencia.  

 

                         3.1. En adiado del 25 de octubre el operador Cognoscente, 

resolvió el recurso de reposición para negarlo, exponiendo similares argumentos 

con los que declaró la nulidad, sin embargo, de cara al recurso, enfatizó que “ 

Este despacho advierte que a la fecha de emisión del mandamiento de pago y no la fecha de 

presentación de la demanda (la cual se dio el 24 de noviembre de 2021) fue el momento 

determinante para efectos de establecer la viabilidad de las consecuencias previstas en el 

numeral 1 del artículo 545 del C.G.P, como quiera que antes de él no había nacido el 

proceso, pues tan solo obraba una solicitud por medio de la cual la parte demandante 

expresó su intención de ejercer su derecho de acción, pero, se itera, en modo alguno, se 

había emitido un acto jurisdiccional que formalmente hablando, pudiese dar certeza del 

inicio respectivo del proceso”, motivo por el cual denegó el recurso de reposición y 

en su lugar dispuso conceder la alzada, mismo que ahora compete resolver al 

Tribunal con fundamento en las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 



                                                                         Magistrado Julián Valencia Castaño 
 

 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
3 

 

                   2.1. De las nulidades procesales como institución jurídico-

procesal. Considerados los sucesos atinentes al adelanto de este proceso, 

corresponde a la Sala desentrañar, si en efecto, se estructuró o no la causal de 

nulidad invocada por el Juez dentro del proceso de la referencia, adelantándose 

el Tribunal a señalar que, para el caso, es evidente la verdad procesal con lo 

manifestado por el a-quo, pues, frente a las razones esbozadas por el extremo 

procesal recurrente, se tiene que, las nulidades, en estricto sentido, se suscitan 

dentro del proceso ante eventuales irregularidades que vulneran el debido 

proceso y, que por ello, se les ha atribuido la virtualidad de invalidar las 

actuaciones afectadas con tal proceder, por lo que es legítimo sostener que, 

cuando se declara la nulidad, entonces, es porque, como resultado de dicho 

control, con la inobservancia del acto procesal cuestionado, se ha lacerado un 

derecho fundamental como es el debido proceso y derecho de defensa, cuya 

preservación justifica la invalidación de la actuación viciada y, con ello, su 

posterior renovación; luego, dado el efecto deletéreo que tales eventos suponen, 

es por lo que las causales consagradas se ven guiadas por el principio de la 

taxatividad y la ausencia de subsanación, pues sólo constituyen causales de 

nulidad las expresamente señaladas como tales, sin que sea posible prohijar por 

analogías o juicios de valor en torno a la relevancia o importancia de la 

irregularidad o su configuración, cuando las partes han convalidado su afectación 

procesal.  

 

                     Aunado a lo anterior, el legislador, consciente de tal necesidad, 

instituyó de manera taxativa las causales de nulidad procesal contempladas en el 

artículo 133 del Código General del Proceso, disciplina legal que, por su 

pertinencia, amerita su cita in extenso, veamos:    

 

         “El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 
competencia. 
 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un 
proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 
 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales 
de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la 
oportunidad debida. 
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4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa 
como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 
 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o 
cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 
 
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un 
recurso o descorrer su traslado. 
 
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de 
conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque 
sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban 
suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se 
cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 
acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el 
defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 
posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 
establecida en este código”. 

 

2. Caso en Concreto: De esta manera, y para lo que el caso 

importa, resulta necesario establecer: (i) si el proceso de insolvencia apareja la 

suspensión de los procesos ejecutivos y por contera la nulidad (ii) En el caso 

que deba declarase, ¿cuáles son las actuaciones que pueden ser objeto de 

invalidación?  

 

Bien, frente al primer punto no hay motivo de duda en cuanto 

que la apertura del proceso de insolvencia apareja la suspensión de los procesos 

ejecutivos que se estén adelantando en contra de la insolvente, y a su vez, no 

permite que se inicien nuevos procesos, tal y como lo prevé el numeral 1 del 

artículo 545 del C.G.P. De allí que las etapas que se hubiesen adelantado con 

posterioridad a la providencia de aceptación de solicitud de Deudas, serán objeto 

de nulidad según lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 133 ibidem “Cuando se 

adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de 

suspensión, o sí, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida”.  

 

                            Como puede verse, si bien el demandante presentó la acción 

ejecutiva, previo inicio del proceso de insolvencia, no puede perderse de vista 
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que la orden de apremio se libró con posterioridad a la fecha de 

aceptación del trámite de negociación de deudas, y en esa medida por 

disposición legal, las actuaciones posteriores que se hubiesen adelantado en 

contra de la insolvente serán objeto de control de legalidad, con ocasión de la 

nulidad previamente descrita.  

 

                            En razón de lo expuesto y bajo los parámetros de los artículos 

enunciados previamente, tenemos que las actuaciones judiciales que se llegaren 

a iniciar luego del proceso de insolvencia resultan nulas, sin perjuicio de que 

puedan afectar el término de prescripción y/o caducidad de las acciones respecto 

de los créditos que se hubieren hecho exigibles antes de la iniciación del dicho 

trámite (Art 545.5 C.G.P), motivo por el cual, la actuación del juez de instancia al 

declarar la nulidad de todo lo actuado en el proceso, resulta acorde con la 

normativa que así lo dispone, en la medida que el auto que decretó la apertura 

del proceso de liquidación fue proferido previamente a la orden de apremio en el 

proceso ejecutivo, es decir, momento para el cual estaban ya suspendidas las 

ejecuciones en contra de la demandada, lo que implicaba que mucho menos 

podían iniciarse nuevos expedientes ejecutivos en su contra.  

 

                            Así las cosas, no resulta necesario esgrimir mayores 

elucubraciones que las previamente descritas, ante la procedencia de la nulidad, 

conforme se advirtió en las líneas que preceden. En corolario, se advierte 

entonces que, sometido el factum aducido como detentador de la irregularidad 

procesal a la taxonomía de la institución clamada, logra evidenciarse su 

correspondencia, con lo que, necesariamente, para el caso, se traduce en la 

confirmación del proveído recurrido.  

 

                             De esta manera, y sin necesidad de mayores disquisiciones, el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Unitaria Civil de 

Decisión,  

   

III. RESUELVE: 
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     PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha 26 de agosto del 

2022, proferido por el Juzgado Trece Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

ello, de conformidad con las razones expuestas de manera precedente.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia, por cuanto las 

mismas no se causaron.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE, 
 

 
 
 
   

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
MAGISTRADO 
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